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Que, el Sindicato Mixto de Transporte Urbano 1° de Mayo, cumple 64 Años de vida institucional, iniciando sus
actividades en el sector del Transporte Urbano en fecha 12 de octubre de 1958 dedicándose al trabajo

~ninte_~pido en favor nuestro Municipio. .
~,

Que, el SÜtti.icatoMixto de Transporte Urbano 1° de Mayo es el primer Sindicato que sirvió a la población
impulsando al'~ecimi~~to de ~oda~las modalidades de trabajo de manera incansable e ininterrumpida por el
desarrollo de la}>· blación de Villazón .

. ;f¡. Que, las autoridadés, del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, deben reconocer públicamente a
~~.¡instituéio~~sque se desiá~ en el trabajo constante, continuo en el desarrollo del Municipio.
~ - ,

cp:lo40 Inc. b) de{a Ley Autonómica Municipal N° 164/2021 HONORES, CONDECORACIONES,
ES, PREMIACIONES y RECONOCIMIENTOS determina "Declarar INSTITUCIÓN

MERITe n Segundo Grado:mCUDO DE PLATA DE LA PROVINCIA MODESTO OMISTE CON UN
CORDÓNRzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAP y BLANCO. - Esté'l'econocimiento se concederá a organizaciones y/o instituciones públicas y
privadas que hu~\er cumplido entre 50 rulosy 74 años de servicios prestados a favor de la colectividad.

"Que, el Artículo 16der ",ey 482 de Gobiernos Autónomos Municipales establece como atribuciones del Concejo
Municipal, otorgar Hon~r€s, Distinciones, Condecoraciones y Premios por Servicios a la comunidad.,

'El.; CONCEJQ MUNICIPAL DE VILI!AZÓN, EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE
LE' CONF~LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS

o. MUNJ ALES'LEY MARCO D "'.AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN, LEY AUTONÓMICA~ .

""""""""l\1VNIC '0; 164/2021 HONO' ONDECORACIONES, DISTINCIONES, PREMIA ClONES Y
RtCPNQ NTOS.

- - RESVEL VE:

ARTÍCULO 1.-4Declarar: "1NSTlTUCION MERITORIA- y conféñr el

M.ODESTO O.MlSTE"", a:

"SINDICATO MIX1:0- DE

64 AÑo~ ~ERVíCIO ~ ~-+
-.___ ¡ .......

.j. ro- ~

l:in¡~onlenoara las autoridades de Gobierno AutPn'Pmo!Mwliqflli)l,la ,S)1fl~gade Escudo de Plata
rooesto Omiste y copia autógrafa de la presente Ordenanza Munici~al;"cÍ;)~las~f~I1ffi,\lidadesde

...; -'4"IlJ

'~
"...... Es dada en Sesión Ordinaria N°

~deI m s ele()etub~edel año dos mil
t


